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ACUERDO

ENTRE LA CONFEDERAGIÓN HIDROGRÁF]CA DEL TAJO Y
AYUNTAMIENTO DE TORREMENGA PARA LA EJECUCIÓN DE
OBRAS DE COLECTORES Y E.D.A.R. DE TORREMENGA..

EL
LAS

Reunidos en Madr¡d, el dÍa 20 de Junio de 2012

- Por Ia Confederac¡ón Hidrográfica del Tajo, su Presidente D. Miguel Antolfn Martlnez, cargo para el que
fue nombrado con fecha 16 de mazo de 2012.

- Por elAyuntamiento de Torremenga, su Alcalde D. Pablo Elena Nuñez

Comparecen y hacen constar lo siguiente

a) Que la Confederación H¡drográfica del Tajo, del M¡nisterjo de Agricultura, Al¡mentación y Medio
Ambiente, está ejecutando las obras reseñadas en el encabezamiento. Las obras fueron declaradas de
interés general por la Ley 'l 0/2001 de 5 de jul¡o.

b) Que al flnalizar las obras y las pruebas básicas de puesta en marcha de la E.D.A. R., resultará necesar¡o
realizar durante un periodo de seis meses las pruebas de funcionam¡ento, a cargo del contratista que
está ejecutando las obras y que forma parte del contrato de obras.

c) Que es conven¡ente la coo[d¡nac¡ón entre las Administrac¡ones de forma que, al f¡nalizar las pruebas de
func¡onam¡ento, el Ayuntam¡ento de Torremenga se haga cargo de la explotación y manten¡miento de las
¡nstalaciones.

1. Que la fecha de finalizac¡ón prevista es de dic¡embre de 2012 comprendiendo el pelodo de puesta en

funcionamiento.

2. Que durante el perfodo de pruebas de funcionamiento, el Ayuntam¡ento de Torremenga dispondrá los

medios personales que resulten necesar¡os para que, famil¡ar¡zándose con el funcionamiento de la

depuradora y el sistema de explotación, una vez final¡zado este perÍodo puedan seguir prestando el

servjc¡o de depuración en las condiciones exig¡das por la legislac¡ón v¡gente.

3, Que el Ayuntam¡ento de Torremenga como titular de la actividad, se encargará de tramitar la sol¡c¡tud de

licencia de apertura de activ¡dades clasif¡cadas, a cuyos efeclos la Confederac¡ón Hidrográfica del Tajo

colaborará aportando los documentos técn¡cos que se precisen.
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Con este fin acuerdan:



4. Que una vez terminado el citado período de pruebas de funcionam¡ento y la Confederac¡ón H¡drográfica
del Tajo proceda a la recepción de las obras al contratista, estas quedarán, sin más trámite que la
comun¡cac¡ón por parte de la Confederación, a disposición del el Ayunlamiento de Torremenga para su
uso, conservac¡ón y explotac¡ón.

A estos efectos se entenderá realizada uña encom¡enda de gestión por t¡empo indefinido
con sujec¡ón a los d¡spuesto en el artfculo 15 de la Ley 30i 1992 de 26 de noviembre, del Rég¡men Jurfdico
de las Administraciones Públicas y dél Procedimiento Administrativo Común y con arreglo a las s¡gu¡entes
condic¡ones:

El Ayuntam¡ento de Torremenga se obliga a la debida explotación y mantenimiento de las obras y a §

correcta adscripción al serv¡c¡o públ¡co de saneam¡ento y depuración. \"-

ll. Serán a cargo del Ayuntamiento de Torremenga todos los gastos para la explotación, conservación y
manten¡mlento de las obras, debiendo cons¡gnar en sus presupuestos anuales las cantidades necesarias
y tener d¡spuesto el personal, material y repuestos precisos para Ia deb¡da puesta a punto de las obras y

equipos.

lV. El Ayuntamiento de Torremenga informará a la Confederac¡ón Hidrográflca del Tajo de las incidencias
que surjan en la explotac¡ón de las obras y del estado de conservación de las mismas.

Y para que conste se f¡rma el presente Acuerdo en tr¡plicado ejemplar en el lugar y fecha
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lll. El Ayuntamiento de Torremenga no podrá introducir modificaciones en las obras encomendadas sin
autorización expresa de la Confederación Hidrográf¡ca del Tajo.

indicados.


